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Bogotá, marzo de 2020 
 
 
 
Honorable Representante 
OSCAR SÁNCHEZ LEÓN 
PRESIDENTE 
COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Informe sobre el diferendo limítrofe entre los departamentos de Caquetá, Meta y Guaviare.  
 
Respetado Presidente, 
 
En atención a las instrucciones dadas por la Mesa Directiva de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial de la H. Cámara De Representantes, en nuestra 
calidad de miembros de la Subcomisión designada para estudio y análisis del expediente sobre el diferendo 
limítrofe entre los departamentos de Caquetá, Meta y Guaviare ponemos a consideración de la Comisión 
el presente informe y la propuesta para adoptar una decisión que ponga fin al proceso entre los tres 
departamentos. 
 
Para efectos metodológicos, este informe está organizado de la siguiente forma: 
 

1. Antecedentes 
2. Pruebas y alegatos presentados por los departamentos ante el IGAC 
3. Principales consideraciones y conclusiones del informe del IGAC. 
4. Trazados de límites propuesto por el IGAC  
5. Observaciones presentadas al informe de deslinde rendido por el IGAC. 
6. Fundamento jurídico. 
7. Consideraciones de la Subcomisión. 
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1. AAnntteecceeddeenntteess 

Mediante la Resolución 921 del 20 de noviembre de 2009, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ordenó 
el deslinde y se designó al ingeniero encargado de ejecutar la operación de deslinde y amojonamiento 
entre los departamentos de Meta y Caquetá.  

Posteriormente, en atención a la expedición de la Ley 1447 de 2011, mediante la Resolución 766 del 27 de 
julio de 2012, se ajustó el procedimiento a lo previsto en esta norma, el IGAC nuevamente impartió la 
orden de realizar el deslinde y amojonamiento entre los departamentos de Caquetá, Meta, se adicionó al 
Guaviare, y aceptó como pruebas varios documentos aportados por los departamentos involucrados. 

Mediante Resolución 1320 de 2016 se incluyó al departamento del Huila en el diferendo limítrofe. No 
obstante, durante el procedimiento se identificó que no era necesaria la comparecencia de este 
departamento en el diferendo, por lo que fue excluido a través de la Resolución 1696 del 30 de octubre 
de 2018. 

El 13 de diciembre de 2018 los departamentos de Caquetá, Meta y Guaviare suscribieron Acta de Deslinde, 
en la cual llegaron a un acuerdo sobre el punto de nacimiento del río Ajajú y se mantuvo el desacuerdo en 
la interpretación de las Leyes 78 de 1981 y 118 de 1959 en una parte del límite. 

En septiembre de 2019 el IGAC emitió el informe técnico del deslinde entre los departamentos de Caquetá, 
Meta y Guaviare, el cual fue remitido a la Comisión Especial de Seguimiento al proceso de 
Descentralización y Ordenamiento Territorial del Congreso de la República para efectos de continuar con 
el trámite del procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1447 de 2011. 

En atención a la designación que efectuó la mesa directiva, la Subcomisión que rinde este informe solicitó 
a la Secretaría de la Comisión en Cámara dar traslado de dicho informe a los departamentos involucrados 
en el proceso a fin de que estos tuvieran la oportunidad de presentar sus consideraciones sobre el mismo.  

El departamento del Meta presentó observaciones al informe del IGAC mediante oficio radicado vía correo 
electrónico el 6 de marzo de 2020, el cual fue radicado en la oficina de correspondencia para la trazabilidad 
general con consecutivo 07002 y, posteriormente entregó en físico el mismo documento con consecutivo 
070807. Los departamentos de Caquetá y Guaviare no presentaron observaciones. 

Para efectos de una adecuada comprensión de la situación objeto del informe, esta subcomisión solicitó 
al IGAC, mediante derecho de petición, expidiera copia íntegra de los documentos que conforman el 
expediente del diferendo, la cual fue allegada mediante oficio radicado en febrero de 2020, por el cual se 
remitió CD que contenía el expediente escaneado de los folios 1 al 852.  
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CARTA DE COMENTARIOS  DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 301 DE 

2019 CÁMARA

por la cual se autoriza a la Asamblea del 
departamento de Casanare para que ordene 
la Emisión en pro del fortalecimiento de la 

Universidad que trata la Ley 1937 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones.
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Bogotá D.C.,  
 
 
Doctor 
JORGE HUMBERTO MANTILLA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad 
 

 
            Referencia: Concepto a proyecto de ley No. 301 de 2019 Cámara 

 
 
Respetado Doctor Mantilla, reciba un cordial saludo. 
 
Con toda atención me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
proyecto de ley No. 301 de 2019 Cámara “Por la cual se autoriza a la Asamblea del 
departamento de Casanare para que ordene la Emisión de la estampilla en pro del 
fortalecimiento de la Universidad que trata la Ley 1937 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones”.  
 
Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARIA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
Ministra de Educación Nacional 
 

Copia:      Autor: H.R. Cesar Augusto Ortiz Zorro 
                Ponentes: H.R. David Racero Mayorca, H.R. Katherine Miranda Peña, H.R. Carlos Alberto Carreño Marín  
 
Aprobó: Luis Fernando Pérez Pérez – Viceministro de Educación Superior  

Luis Gustavo Fierro Maya - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Biviana Liset Trujillo Ramírez – Asesora Despacho Ministra 
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Concepto a proyecto de ley No. 301 de 2019 Cámara “Por la cual se autoriza a la 
Asamblea del departamento de Casanare para que ordene la emisión de la estampilla en 
pro del fortalecimiento de la Universidad que trata la Ley 1937 de 2018 y se dictan otras 

disposiciones” 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Objeto 
 

La iniciativa tiene por objeto autorizar a la Asamblea Departamental de Casanare para que ordene 
la emisión de la estampilla en pro del fortalecimiento de la Universidad Internacional del Trópico 
Americano – Unitrópico, cuyas herramientas para transformar su naturaleza, carácter académico 
y régimen jurídico se encuentran previstas en la Ley 1937 de 2018. La destinación que el proyecto 
de ley establece para los recursos recaudados es del treinta por ciento (30%) para infraestructura, 
dotación y modernización tecnológica, y el setenta por ciento (70%) restante para capacitación, 
actividades misionales de pregrado y posgrado, investigación científica y acreditación 
institucional. 

 
Motivación  
 

La motivación del proyecto incluye argumentos como la situación económica del departamento 
de Casanare, utilizando cifras del DANE que demuestran que la actividad económica del 
departamento está centrada en la minería y los hidrocarburos, y que su PIB per cápita es el más 
alto de Colombia. Asimismo, la sustentación del proyecto incluye la situación actual de la 
Universidad, con datos como los ingresos de la Universidad, el número de estudiantes y gastos 
de infraestructura, inversión, dotación y modernización, lo cual nos indica que la universidad ha 
crecido de manera exponencial, y debido a que esta no cuenta con recursos públicos suficientes, 
se ha generado un déficit financiero que, de acuerdo con la motivación de la iniciativa, para 2019 
fue de 138.919.942.  
 
De modo que, ante la necesidad de cubrir recursos para financiar la educación superior del 
departamento, el proyecto de ley plantea la creación de la estampilla en los términos que señalan 
sus artículos.  

 
II. CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 

 
Las estampillas constituyen un recurso válido en el propósito de asegurar mecanismos 
sostenibles de financiación de las instituciones de educación superior públicas. Como se sabe, 
las fuentes de financiación de las universidades oficiales, de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 
30 de 1992, son: 
 

“a) Las partidas que le sean asignadas dentro del presupuesto nacional, departamental, distrital o 
municipal. 
b) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que adquieran posteriormente, 
así como sus frutos y rendimientos. 
c) Las rentas que reciban por concepto de matrículas, inscripciones y demás derechos. 
d) Los bienes que como personas jurídicas adquieran a cualquier título”. 

 
Por su naturaleza, esta fuente de financiación hace parte de las rentas mencionadas en el 
literal c) del artículo transcrito, y se consideran del nivel territorial. Al respecto, la Corte 
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Constitucional en la Sentencia C-768 de 2010, refiriéndose a la jurisprudencia del Consejo de 
Estado1, dice: 
 

“Las estampillas han sido definidas por la jurisprudencia del Consejo de Estado como tributos dentro 
de la especie de “tasas parafiscales”, en la medida en que participan de la naturaleza de las 
contribuciones parafiscales, pues constituyen un gravamen cuyo pago obligatorio deben realizar los 
usuarios de algunas operaciones o actividades que se realizan frente a organismos de carácter 
público; son de carácter excepcional en cuanto al sujeto pasivo del tributo; los recursos se revierten 
en beneficio de un sector específico; y están destinados a sufragar gastos en que incurran las 
entidades que desarrollan o prestan un servicio público, como función propia del Estado”.  

 
Entonces, si bien las estampillas se autorizan mediante una ley de la República (orden nacional), 
su aprobación, reglamentación, recaudo y administración es facultad de las entidades territoriales 
y de los entes universitarios autónomos que se benefician de los recursos, lo cual explica que el 
Gobierno Nacional generalmente apoye y avale estas iniciativas, dado que no representan carga 
presupuestal, recomendando que se tenga presente el efecto de transmisión a los precios finales 
con los que los organismos púbicos territoriales adquieren los bienes y servicios. 
 
• El caso de la Ley 1937 de 2018 y la Fundación Universitaria Internacional del Trópico 

Americano  
 

La Ley 1937 de 2018 otorga herramientas al Ministerio de Educación Nacional (MEN), al 
departamento de Casanare y a la Asamblea Departamental del Casanare, para transformar la 
Naturaleza, Carácter Académico y Régimen Jurídico de la Fundación Universitaria Internacional 
del Trópico Americano y autoriza a la Asamblea Departamental ante iniciativa del gobernador a 
incorporar en la estructura administrativa del departamento a la Fundación Universitaria 
transformada que pasaría a llamarse la Universidad Internacional del Trópico Americano. 
 
Antes de la incorporación a la estructura de la administración departamental, la citada Ley 1937 
señala dos asuntos:  
 
1. La obligación de que se constate la donación al Departamento de los derechos sobre los 

aportes, cuotas sociales o bienes a nombre de entidades públicas y particulares dentro del 
patrimonio de la Fundación Universitaria Internacional del Trópico Americano.  

 
La Sentencia C-051 de 2018 indicó al respecto que la mencionada donación de los derechos 
sobre los aportes no correspondía a una confiscación, puesto que, dada la naturaleza actual de 
la Fundación Universitaria, los recursos se encuentran afectados a la finalidad señalada en sus 
estatutos, con lo cual bastará con una anuencia escrita de los fundadores a que la Fundación 
Universitaria adquiera carácter público en la figura de ente universitario autónomo. 
 
2. De acuerdo con la Sentencia C-051 de 2018, la transformación debe pasar por el proceso de 

aprobación del estudio de factibilidad que se le exige a cualquier nueva Institución de 
Educación Superior (IES) previsto en la Ley 30 de 1992. En otras palabras, solo hasta que el 
estudio de factibilidad haya sido aprobado por el Ministerio de Educación Nacional se podrá 
emitir la ordenanza que incorpora a la Universidad a la estructura de la administración 
departamental. Una vez aprobada la Ordenanza, el Ministerio de Educación Nacional 
dispondrá de seis (6) meses para incluir a la universidad en la lista de instituciones de 
educación superior oficialmente reconocidas. 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 5 de octubre de 2006. Expediente 
14527. 
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El artículo 59 de la Ley 30 de 1992 indica que la creación de universidades estatales u oficiales 
debe estar antecedida por la suscripción de un convenio entre la Nación y la Entidad Territorial 
respectiva, en el cual se establezca el monto de los aportes permanentes de una y otra, convenio 
que formará parte del estudio de factibilidad antes mencionado.  
 
Tras la presentación y revisión de propuestas de las directivas de la Fundación Universitaria sobre 
la que sería la estructura de costos y el presupuesto de la futura universidad, el 30 de diciembre 
de 2019 se concretó la firma del Convenio de aportes, según el cual la financiación de la base 
presupuestal de la Universidad estará compuesta por $16.000 millones de pesos de la Nación y 
$2.500 millones de la Gobernación del Casanare. 
 
Es del caso mencionar que los socios fundadores ya manifestaron la anuencia y en la tercera 
semana de julio de 2020 fue radicado en este Ministerio el estudio de factibilidad socio económica 
y sus documentos contentivos. Estas actividades constituyen el primer paso en la ruta de 
transformación a universidad pública. Se estima que una vez radicado el estudio de factibilidad 
en el MEN el proceso tome mínimo seis meses para completar el proceso de transformación. Al 
mismo tiempo, se encuentra en trámite el estudio sobre cómo proceder con la planta de empleos 
de la institución de educación superior.  
 
En ese contexto, a la fecha la Universidad Internacional del Trópico Americano –Unitrópico no es 
una persona jurídica legalmente constituida, por lo que, hasta que no se cumplan los trámites y 
procedimientos indicados en este documento, así como aquellos involucrados en el proceso de 
análisis, recomendación y ajuste del estudio de factibilidad, no resulta procedente que el 
Ministerio de Educación Nacional se pronuncie sobre la viabilidad de la propuesta de crear la 
estampilla pro Unitrópico.   
 
Adicionalmente, si bien es claro que existe un compromiso del Ministerio de Educación Nacional 
y la Fundación Universitaria en cuanto a la transformación de esta institución en una universidad 
pública, en los términos y con las herramientas ofrecidas por le Ley 1937 de 2018, no es menos 
cierto que se deben cumplir previamente las exigencias de calidad de esta Cartera de educación. 
 
Así las cosas, para los efectos del trámite de aprobación del presente proyecto de ley, 
respetuosamente el Ministerio de Educación Nacional recomienda tener en cuenta que la 
iniciativa se estaría adelantando al curso de los procedimientos relacionados con el estudio de 
factibilidad y los demás requisitos exigidos por esta Cartera. 
 

III. RECOMENDACIONES 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Educación Nacional respetuosamente 
considera necesario tener en cuenta que la Fundación Universitaria Internacional del Trópico 
Americano se encuentra en proceso de transformación de su Naturaleza, Carácter Académico y 
Régimen Jurídico para ser Universidad Internacional del Trópico Americano la Universidad 
Internacional del Trópico Americano – UNITRÓPICO, es decir que a la fecha no es una persona 
jurídica legalmente constituida como una universidad pública, razón por lo cual la creación de la 
estampilla por parte de la Asamblea Departamental del Casanare debería estar condicionada al 
cumplimiento de los requisitos mencionados en las consideraciones de este documento. 

CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
ALCALDÍA DE BOGOTÁ AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 169 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se crean oportunidades 
laborales a los jóvenes del país y se dictan otras 

disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA MUJER AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2019 
CÁMARA

por el cual se establecen incentivos para la 
creación y fortalecimiento de las micro, pequeñas 

y medianas empresas lideradas por mujeres, 
se crea el sello “Creo en Ti” y se dictan otras 

disposiciones.

--� 
BOGOTJ\ 

Bogotá, D.C. 

170 

Doctor:-

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

SALIM VILLAMIL QUESSEP 
Representante a la Cámara 
salim.villamil@camara.gov.co 
Carrera 7 No 8-68 - Edificio Nue,'o del Congreso 
Ciudad. 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20201700484721 
Fecha: 20-07-2020 

l llllll 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
Página 1 de 1 

Asunto: Comentarios de la .Administración Distrital al Proyecto de Ley 157/2019 de Cámara, "Pare! cuülse
establecen incentivos para la creaciónyfótta!eámienta de las mictv, pequeñas_y medianas empresas lideradas 
por JJJtf/eies, se crea el sello "Creo en Ti') se dictan otras dúposiciones':

Respetado Representante: 

En atención al estudio técnico, jurídico y presupuesta! al Proyecto de Ley indicado en el asunto y de conformidad 
con lo sefrnlado en el Capítulo III del Decreto Distrital 06 de 2009, de manera atenta envío los comentarios de 
la Administración Dist.rital sobre dicha iniciativa, los cuales fueron realizados por la Secretaría Distrital de 
G-obicrno,Secretaría de Hacienda Distrital, Secretaria D.istrital de Desarrollo Económico y la Secretaria Distrital 
de la Mujer (Anexo). 

Sobre el particular, cabe sefialar que la Administración Distrital considera viable la iniciativa le�sl�tiva. y, d·�, · 
manera respetuosa, sugiere que en el estudio y discusión del referido proyecto de Ley se tengatl en cuenta las 
0bservacione·s planteadas, no .sin antes manifestar nuestra disposición y compromiso en colaborar con la 
actividad legislati,�a. 

En caso de que!er ampliar el concepto técnico que se remite sobre esta iniciativa legislativa, estamos dispuestos 
a organizar una mesa de trabajo entre la Administración Distrital, los autores y ponentes de ser necesario. Así 
mismo, para cualquier información adicional que se requiera, se pueden comunicar al correo electrónico 
fernanda.diaz@gobiernobogota.gov.co o al número celular 312 433 0348. 

Cordialmente, 

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDONO 
Secretario Distrital de Gobierno 

.'\nexo: 18 folios 

Proyectó� �Jcssica Andn.:a Jiméncz Polanía y.''.' Jorge Eduardo García - Profrsionab llnwcrsitanos Contratistas DRP. 
RcYÍSÓ: �';lj\·l

.
arfrt Fcrnanda Diaz - Profesional Espccializad�rnri,ta DRP. 

Damlwn Guevarn Villabón - 1\sc�or c.ltl Des�-� 
Aprobó: Jaime Andrés Flórez Murcia-Director de Rdaciones �cas 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

GOi - GPD - F032 
Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 11 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 
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CARTA DE COMENTARIOS MPC - MESA 
PERMANENTE DE CONCERTACIÓN DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 02 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se establece el Día Nacional de 
la Niñez y la Adolescencia Indígena Colombiana y 

se dictan otras disposiciones.

 

Calle 12B No. 4 – 38  Candelaria Centro, Bogotá D.C.   Colombia 
Tels: 2846815 - 8050773 - 8050774 Ext. 28  

 www.mpcindigena.org  Correo Electrónico: secretariatecnica@mpcindigena.org 
 
 

Bogotá 04 de agosto de 2020 
 
          MPC_0512020 
 
Honorable Representante 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente 
CÁMARA DE REPRESENTANTES. 
 
 
 

Ref: Constancia ejercicio autónomo de las autoridades tradicionales, organizaciones y la 
MPC Proyecto de Ley 202 Cámara de 2019 “Por medio del cual se establece el Día 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones”    

 
Respetuoso saludo. 
 
 
Mediante esta constancia queremos poner de presente a la honorable Cámara de 
Representantes los espacios, diálogos y trámites que se surtieron en el marco del ejercicio 
fundamental del derecho a la autonomía de los pueblos y sus autoridades. En los espacios 
que a continuación enunciamos, las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas a 
nivel nacional definieron la necesidad de promover la aprobación de una ley conmemorativa 
de la  niñez y adolescencia indígena. Cabe resaltar que esta iniciativa se tramitó a través de 
los congresistas de la Circunscripción Especial Indígena, siendo construida en su integridad 
por las autoridades, mayoras y mayores de las organizaciones que a su vez hacen presencia 
en la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC. Las instancias y espacios donde se 
surtieron los diálogos en el marco de la concertación autónoma fueron las siguientes: 
 
El primer momento en el que se decide formular un proyecto de ley por medio del cual se 
establece el Día Nacional de la Niñez y la Adolescencia Indígena Colombiana es en el año 
2015 como una iniciativa legislativa propia de la Organización Nacional Indígena de 
Colombia–ONIC con el acompañamiento de asistencia técnica como FUCAI, CODACOP, 
DNI-Defensa de niños, niñas y adolescentes Internacional y la representante a la Cámara 
Ángela María Robledo. 
 
El 1 de octubre de 2015 se realiza el Coloquio de Niñez Indígena ‘Dulce Semilla que teje 
Futuro’, evento convocado por la Consejería de Mujer, Familia y Generación de la ONIC , 
además de los congresistas Luís Evelis Andrade Casama y Ángela María Robledo, contando 
con el apoyo de la dirección de Asuntos Étnicos Del Ministerio de Interior. Posteriormente, el 
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30 de mayo de 2017 se realizó un acto de lanzamiento en el marco del festival de la cultura 
Wayúu en la Guajira, con el apoyo de la OIM. 
 
Para el año 2018, con el aval de la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas, las cinco 
organizaciones nacionales indígenas de Colombia agrupadas en la MPC mandatan la 
Resolución 001 del lunes 24 de septiembre (Anexo 1) posterior a su expedición se 
adelantaron los diálogos finales entre autoridades cuyo resultado es el texto radicado el 27 
de agosto de 2019 a través de los representantes a la Cámara Abel David Jaramillo Largo, 
César Augusto Pachón Achury el senador Feliciano Valencia Medina.  
 
Lo anterior, como un acto de gobierno propio a la luz del artículo 330 constitucional, en el que 
enfatizo que la habilitación de los territorios indígenas en Colombia como entes con poder 
político administrativo, es la culminación de un amplio proceso histórico de luchas por la 
autonomía indígena y la materialización del principio de diversidad étnica y cultural de la 
Nación. La Corte Constitucional ha entendido que, en la Constitución de 1991, el concepto 
de territorio indígena, tiene, al menos, tres significados diferenciados: territorio como ámbito 
cultural, territorio como resguardo y territorio como entidad territorial (sentencia T-257 de 
1993). Todos son válidos a la luz del ordenamiento jurídico y corresponden a aspiraciones 
históricas de los propios pueblos indígenas: en su orden, la lucha por la cultura, por la 
propiedad de la tierra y por la autonomía. Desde esta orbita de garantías, es que hemos 
concertado el Proyecto de Ley 202 Cámara de 2019. Teniendo siempre presente que la niñez, 
en este caso, la indígena, gozan de la protección de la triada, que la componen: los pueblos 
indígenas, la sociedad y el Estado Colombiano, que, para éste último, es el congreso de la 
república. Con todo lo dicho, la iniciativa antes citada, cuenta con la voluntad y el querer de 
los pueblos indígenas de Colombia. 
 
Esperamos que para el trámite legislativo sea de provecho la presente constancia. 
 
 
 
 
 
 
Gerardo Jumi 
Delegado pueblos indígenas 
Secretario Técnico 
Mesa Permanente de Concertación 
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